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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 4229 

Corrientes, 05  de Marzo  de 2024 

  

 

RESOLUCION  

N° 1215/24: Ampliar en sesenta 60 días el plazo de la Obra: “EJECUCION DE CORDON CUNETA 

BARRIO SAN GERONIMO”. 

 

FE DE ERRATAS 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS  

N° 1205/24: Reconoce gasto a favor der la firma BELTRAME OSCAR LUIS.  

N° 1206/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “AYALA JOSE ALBERTO”. 

N° 1207/24: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma “VALTIERRA PRODUCCIONES 

S.A.S”. 

N° 1208/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “AYALA JOSE ALBERTO”. 

N° 1209/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “DIGITAL GROUP”.  

N° 1210/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “DIGITAL GROUP”. 

N° 1211/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “GOMEZ MIRTA LILIANA”. 

N° 1212/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “GOMEZ MIRTA LILIANA”. 

N° 1213/24: Adjudica el servicio de reparación a favor de la firma “MECANICA TARAGUI SAS”. 

N° 1214/24: Adjudica Contratación en forma Directa a favor de la firma “VALTIERRA PRODUCCIONES 

S.A.S”. 

N° 1216/24: Reconoce gasto, por servicios prestados a favor de la firma “SEGOVIA OSCAR EFRAIN”  

N° 1218/24: No hace lugar a lo solicitado por el Sr. ACOSTA FELIX IGNACIO.  

N° 1219/24: Reencasillar al agente Villamayor, Maria Beatriz. 

N° 1220/24: Reencasillar al agente Rebull Lucia Graciela.  

N° 1221/24: Autoriza el traslado solicitado por el agente Capara Cecilia Yessica.  

N° 1222/24: Reencasillar al agente Andrade Ana Georgina. 

N° 1223/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio PIU 136, propiedad de la Señora 

Melisa Verónica Zamudio Correa.  

N° 1224/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio PIU 136, propiedad del Señor Hector 

Agustín Ramírez Vergara.    

N° 1225/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AC 999 UX, propiedad de la Señora 

Juana Sandra Rivero.   

N° 1226/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AC 220 JW, propiedad de la Señora 

Desiré Cristina Romero. 

N° 1227/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AC 220 JW, propiedad del Señor 

Aníbal Luis Nuñez.  

N° 1228/24: Exime del pago del impuesto automotor, al rodado dominio AB 783 AZ, propiedad de la Señora 

Alejandra María de los Ángeles Kuroki. 

N° 1229/24. Exime al inmueble identificado bajo adrema A1-67207-1, propiedad de la Fundación de la 

Iglesia Evangélica Pentecostal.  

  

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 



Fe de Erratas 

Código de Convivencia de la Ciudad De Corrientes, Ordenanza N° 7383.  

En la edición del Boletín Oficial N° 4121 del 27 de septiembre del 2023, en la que se publicó 

la citada norma, se deslizó en el artículo 2.2.2.4, el siguiente error, DONDE DICE: “a. Multa 

de acuerdo a la siguiente tabla de sanciones:”, DEBE DECIR: “a. Multa e inhabilitación, de 

acuerdo a la siguiente tabla de sanciones:”; en el artículo 7.1.1.7, el siguiente error, DONDE 

DICE: “d. Caducidad.”, DEBE DECIR: “c. Caducidad.”; en el artículo 7.1.1.8, el siguiente 

error, DONDE DICE: “d. Caducidad.”, DEBE DECIR: “c. Caducidad.”.  

Ordenanza Complementaria al Código De Procedimiento para la Prevención y Sanción de 

Faltas y al Código de Convivencia, Ordenanza N° 7377.   

En la edición del Boletín Oficial N° 4121 del 27 de septiembre del 2023, en la que se publicó 

la citada norma, se deslizó en el artículo 12, el siguiente error, DONDE DICE: “Código de 

Convivencia”, DEBE DECIR: “Código de Procedimiento para la Prevención y Sanción de 

Faltas”. 

 

 


